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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

APERTURA DE PROPOSICIONES – SOBRE Nº1  

Servicio de cafetería-restaurante en el Edificio A del Rectorado 

de la Universidad Politécnica de Madrid. 
 
Fecha y hora de celebración: 

09 de abril de 2026 a las 10:30 horas, por medios electrónicos 

Asistentes:  
 
PRESIDENTE: D.Santiago Iglesias Pradas,Adjunto para Planificación Económica.  

VOCALES:  Dª. Yolanda Sánchez Guerrero, Jefa del Servicio de Asuntos Generales. 
 Dª. Mª del Carmen Vacas Serrano, Jefa de Servicio de Control y Auditoría Interna.  

 D. Javier Benítez Moreno, Asesor Letrado del Gabinete de Asesoría Jurídica. 

SECRETARIA: Dª. Mª Esther González Sanz, Secretaría Mesa de Contratación. 

 
Orden del día 
 

1º) Valoración de los criterios basados en juicio de valor 

2º) Apertura del sobre nº1 de proposiciones económicas y resto de criterios evaluables 
mediante fórmula 

3º) Valoración de los criterios evaluables automáticamente y clasificación de las 
proposiciones por orden decreciente 

4º) Propuesta de adjudicación, solicitud de constitución de garantía definitiva y reque-
rimiento de documentación 

 

Se expone  

1º)Valoración de los criterios basados en juicio de valor 

Estudiada la documentación técnica presentada en el sobre nº 2 por las empresas 
participantes en este procedimiento, una vez emitido el informe técnico por Dª. Yolanda 
Sánchez Guerrero, Jefa del Servicio de Asuntos Generales, que ha sido publicado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con los criterios de va-
loración cuya cuantificación depende de un juicio de valor que contiene el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente licitación, esta Mesa de 
Contratación, 
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•  Otorgar las siguientes puntuaciones: 

EMPRESA Puntuación 

AXIAL MULTISERVICIOS, S.L. 20 

 

2º) Apertura del sobre nº1 de proposiciones económicas y resto de criterios 
evaluables mediante fórmula 

Se procede al descifrado y apertura del sobre que contiene la oferta económica 

admitida y resto de criterios evaluables mediante fórmula 
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3º) Valoración de los criterios evaluables automáticamente y clasificación de las proposiciones por orden decreciente 

La Mesa de Contratación realiza la apertura de los sobres que contienen las proposiciones económicas y conforme a lo establecido en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares procede a la valoración de las ofertas, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Servicio de cafetería-restaurante en el Edificio A del Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid 

Canon Inverso; 10.000,00 € IVA excluido 

 

 
 

 Criterio 1  Canon in-
verso por un año,  Criterio2 : Relación de precios unitarios 

 

Nº EMPRESAS 

Juicio 
de Va-

lor 
(má-
ximo 
20) 

Importe €, IVA 
excluido Puntos 

Importe su-
matorio pre-
cios artículos 

*, IVA in-
cluido 

Puntos 

Importe su-
matorio pre-
cios artícu-
los **, IVA 

incluido 

Puntos 

Importe su-
matorio pre-
cios artícu-
los ***, IVA 

incluido 

Puntos 
 

Total 
Fórmula 
(máximo 

75) 
 

TOTAL 
(máximo 

100) 

1º AXIAL MULTISERVICIOS, S.L. 20,00 9.900,00 40 21,65 5 24,35 15 163,35 20 80 100,00 

 
Oferta desproporcionada= canon >25 % del PBL=7.500 €, IVA excluido 
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4º) Propuesta de adjudicación 

A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación propone que el contrato sea adjudicado 

a la empresa AXIAL MULTISERVICIOS, S.L. , por un canon  inverso ofertado de 

9.900,00 €, IVA excluido por un año y los siguientes sumatorios de precios: 

• Sumatorio de precios con * : 21,65 €, IVA incluido 

• Sumatorio de precios con **: 24,35 €, IVA incluido 

• Sumatorio de precios con ***:163,35 €, IVA incluido 

 

y mantener inalterables durante la vigencia del contrato, la relación de artículos y pre-

cios valorados, en los que se incluye la cantidad correspondiente al Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA),cuya oferta resulta ser conveniente a los intereses de la Universi-

dad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes y 150.2 de la LCSP,  

se requiere a la  empresa  propuesta para la adjudicación del contrato, la presentación 

de: 

 

a) Garantía definitiva: en este contrato, aunque existe precio a abonar por la Ad-

ministración, el importe de licitación es extremadamente reducido y no supone 

riesgo económico relevante para la Universidad. 

En aplicación del principio de proporcionalidad y de lo previsto en el art. 106.1 

LCSP respecto a la relación entre  garantía e importe de adjudicación, se exime 

al adjudicatario de la constitución de garantía definitiva, al resultar ma-

nifiestamente desproporcionada respecto al alcance real del contrato. 

 

Esta exención no limita la responsabilidad del adjudicatario ni la aplicación de 

penalidades o resolución por incumplimiento. 

b) La documentación administrativa descrita en la cláusula 10.1.I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares 

 
El Acta de la Mesa de Contratación del presente acto de apertura de proposiciones 

económicas será publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público según lo 

establecido en el artículo 63 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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No habiendo lugar a más observaciones, se da por finalizado el acto levantándose la 

sesión a las 10:45 horas del día al principio señalado. 

 

 

La Secretaria, Mª Esther González Sanz.          El Presidente, Santiago Iglesias Pradas 
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